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V. OTROS ANUNCIOS

Colegio Oficial de Farmacéuticos
de Madrid

La asamblea general del Colegio Oficial
de Farmacéuticos de Madrid, reunida en se-
sión ordinaria el día 17 de diciembre de 2009,
adopta el siguiente acuerdo:

Se acuerda por mayoría aprobar el proyec-
to de presupuesto de gastos, ingresos e inver-
siones del Colegio Oficial de Farmacéuticos
de Madrid para el ejercicio 2010.

(02/771/10)

Colegio Profesional
de Administradores de Fincas

de Madrid

Este Colegio Profesional de Administra-
dores de Fincas de Madrid pone en cono-
cimiento del colegiado número 7.448, don
Javier García Alcojol, que por el instructor
del expediente disciplinario unificado que se
le ha incoado, don Eladio Abad Díaz, según
designación efectuada por acuerdo de la Jun-
ta de Gobierno de fecha 13 de octubre
de 2009 (Acta 230), y habiendo visto los an-
tecedentes facilitados por la comisión de dis-
ciplina de colegiados, como consecuencia de
las denuncias formuladas por las comunida-
des de propietarios de la calle Irún, número 7,
y de la calle Irún, número 9, ambas de Ma-
drid, contra su actuación profesional al frente
de las mismas, y considerando que pudieran
ser constitutivos de sanción disciplinaria en
base a lo previsto en los vigentes Estatutos, se
le ha formulado el siguiente pliego de cargos:

Comunidad de Propietarios calle Irún,
número 7, Madrid:

Artículo 34, apartado 2, letra K de los Es-
tatutos y artículo 7, apartado 2, letra B del

Reglamento: “retener la documentación no
contable, que ha de mantener en custodia a
disposición de sus administrados, al cesar en
el desempeño de sus funciones”.

Artículo 34, apartado 2, letra L de los
Estatutos y artículo 7, apartado 2, letra C
del Reglamento: “retrasar la confección
de la correspondiente liquidación de
cuentas al cese de su cargo, después de
transcurridos cuarenta y cinco días desde
la fecha en que se llevara a efecto dicho
cese”.

Artículo 34, apartado 3, letra D de los Es-
tatutos y artículo 6, apartado 3, letra D del
Reglamento: el incumplimiento reiterado de
las instrucciones corporativas de carácter
general sobre encuestas, estadísticas e infor-
mes o cualquier otra actitud demostrativa de
persistente falta de colaboración colegial,
salvo causa justificada”.

Comunidad de propietarios calle Irún, nú-
mero 9, Madrid:

Artículo 34, apartado 2, letra K de los Es-
tatutos y artículo 7, apartado 2, letra B del
Reglamento: “retener la documentación no
contable, que ha de mantener en custodia a
disposición de sus administrados, al cesar en
el desempeño de sus funciones”.

Artículo 34, apartado 2, letra L de los
Estatutos y artículo 7, apartado 2, letra C
del Reglamento: “retrasar la confección
de la correspondiente liquidación de
cuentas al cese de su cargo, después de
transcurridos cuarenta y cinco días desde
la fecha en que se llevara a efecto dicho
cese”.

Artículo 34, apartado 3, letra D de los Es-
tatutos y artículo 6, apartado 3, letra D del
Reglamento: el incumplimiento reiterado de
las instrucciones corporativas de carácter
general sobre encuestas, estadísticas e infor-
mes o cualquier otra actitud demostrativa de

persistente falta de colaboración colegial,
salvo causa justificada”.

Se le concede la preceptiva audiencia para
que pueda examinar el expediente, pudiendo
alegar en su defensa o descargo, cuando con-
venga a sus intereses, por escrito, en el plazo
de quince días, contados a partir de la notifi-
cación de esta resolución, aportando los me-
dios probatorios oportunos.

Asimismo, se le comunica que de no de-
signar otro defensor dentro del mismo pla-
zo, se designará uno de oficio.

Madrid, a 13 de enero de 2010.—Firmado.
(02/772/10)

Institución Ferial de Madrid
(IFEMA)

La Institución Ferial de Madrid (IFEMA)
informa que se ha publicado con fecha 1 de
febrero de 2010, en el perfil del contratante de
la página web de esta Institución, www.ife-
ma.es, el anuncio de licitación correspondien-
te al expediente 10/025. Solicitud de ofertas
para la contratación de las obras de cubrición
de las cubiertas de los núcleos de conexión
entre los pabellones 1-7 y 2-8 de IFEMA, Fe-
ria de Madrid.

El plazo para la presentación de ofertas
computará desde el día de la inserción del
anuncio en el perfil del contratante. Cual-
quier notificación posterior relativa a este
expediente únicamente figurará en el men-
cionado perfil.

Los gastos de este anuncio serán por
cuenta del adjudicatario.

Madrid, a 2 de febrero de 2010.—El di-
rector general de IFEMA, Fermín Lucas Gi-
ménez.

(01/397/10)

Valportillo Primera, 9
28108 Alcobendas (Madrid)
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